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Auto interlocutorio 150 
Radicado 052663103001-2019-00235-00 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  
Demandante (s) Ricardo León Acosta Cano y otros 
Demandado (s) Amalia Escobar García 
Asunto Termina por pago total 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Veinticinco de febrero dos mil veintidós 

 
Dada la solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código de General del Proceso, se declarará la terminación del proceso 

ejecutivo por pago total de las obligaciones y se aceptará el desistimiento de 

la de autorizar la venta del bien embargado (pdf 17).  

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Declarar terminado por pago total de las obligaciones, el proceso 

ejecutivo para la efectividad de la garantía real promovido por Ricardo León, 

Rogelio, Fernando, Ignacio Alberto, Gladys Elena Acosta Cano, Jorge 

Eliécer Baena Muñoz, Jennifer Baena Acosta, Diana Patricia Mejía Ortiz 

y María Rubiela Acosta de Vélez contra Amalia Escobar García. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar la cancelación de la hipoteca constituida mediante la 

escritura No. 2302 del 19 de mayo de 2018 de la Notaría Diecinueve del 

Círculo de Medellín. 
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CUARTO: Acceder a la renuncia a términos de notificación y ejecutoria, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 119 del C. G. del P. y en concordancia con 

el artículo 91 ibídem. 

 

QUINTO: Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución con la 

advertencia de que el proceso terminó por pago total de la obligación. Para 

tal efecto, deberá allegar las copias de los documentos a desglosar y la prueba 

del pago del arancel correspondiente. 

 

SEXTO: Disponer el archivo del expediente.  

 

CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

 
 

 


